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vtsTo:

Los Expedientes N" 202+050874 de fecha 17 deiulio de 2024, que contiene el Oficio

N" 0081-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante S¡strad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de Registros de Grados y Títulos Profesionales de la Ofic¡na de Secretaría General; y N" 202+
042506, de fecha 18 de jun¡o de 2024 presentado por Doña TERESA RUTH SENMACHE

YRlGOlt{, solicitando el Grado Académico de Maestra en ADtr¡lttltsrneCtóf{ TSTRATÉGICA, el

Decreto de Rectorado N' 09006-2024-R-UNlFsc, de fecha 17 de julio de 2024 yi el Acuerdo

de S€sión E)craordinar¡a presencial de Conse¡o Universitario de fecha 17 de iullo de 2024,

v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo D¡rect¡vo de la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Univers¡taria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o lo Un¡vers¡ddd

Nocionol José Foust¡no sánchez Corrión, poro ofrecer el serv¡cio educot¡vo supe or
un¡vesitoio, (-.-) con und v¡gencio de se¡s (6) oños computodos o portír de lo notificoc¡ón de

ld presente resolución" -

Que, el Artículo 18" de la Constitución Política del Estado P€ruano, establece: "¿o

educdción un¡ve5¡tqr¡o tíene como f¡nes ld fomoción profesionol, lo diÍus¡ón cultural, la
creac¡ón inteledual y ortist¡co y la invest¡goción cienúficd y tecnolóq¡co- El Estddo gomnt¡zo lo

l¡bertod de cátedro y rechaza ld ¡ntoleroncio. Los unive6¡dades son promovidas por ent¡dodes
privodos o públ¡cos. Lo ley fija los cond¡c¡ones paro autorizor su funcíonam¡ento. La un¡vers¡dod

es lo comunidod de prcfesores, oluñnos y gmduodos. Port¡cípan en ello los representdntes de

los promotores, de ocuerdo o ley. Cddo univers¡dod es outónomo en su rég¡men norñotivo, de

gob¡erno, ocadém¡co, odm¡nistrat¡vo y económico. Los un¡ve6¡dodes se r¡gen por sus propios

estatutos en el morco de ld constituc¡ón y de los leyet'-

Que, el artículo 58" de la Ley Un¡versitar¡a - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

universitdr¡o es el mox¡mo órgono de gest¡ón, direcc¡ón y eiecución acodémicd y

adm¡nístrot¡vo de lo unívers¡dod".

Que, con Resolución N" 0637-20O2-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, Ia Asamblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de la Universidad

Nacional losé Faust¡no Sánchez Carr¡ón.

resuelve aprobar el ReBlamento Académico de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otrot las

del Consejo Universitario: "Confer¡r los Grodos Académ¡cos y los Títulos
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oles oprobodos pr los fqcukddes y Escuelo de Posgrddo (-.-l'

Que, med¡ante Resolución N" 0885-2016-cU-UNJFSC, de fecha 13 de dic¡embre de



'w
q,[**¿,¿"¿91ñ"r-lÍ*%,a"* a,

lJ_)rwr4tefü

@aúrr¡¿*¿,
N'0846-2024- U.UNJFSC

Que, con Resolución de Conse.io Un¡versitario N'069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 de junio óe 2024, se dispuso: "Artículo 1'.- APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y NTUTOS PROFESIONAT¡S VERSION 2'O

que consta de lx Títulos, 127 Artículos, once (11) Disposic¡ones Complementarias, dos (2)

Dispos¡ciones Transitor¡as, 1 D¡spos¡ción Derogatoria y 27 anexos; que ad.iunto por

separado, forma parte integrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 06 de octubre de 2023, la recurrente ha SUSTEITADo

SAIISFACTORIAMENTE I.A TESIS, dENOMiNAdO: ,IIQUIDEZ Y RENTAEIUDAD DE IAS CAJAS

MUNtctPALEs DE AHoRRo Y cRÉDno DEL PERÚ, 20ú - 2022", para optar el Grado

Académico de Maestra, conforme está registrado en el L¡bro de Sustentac¡ón de la Escuela de

Posgrado.

Que, Doña TERESA RUTH SENMACHE YRlGOl , med¡ante expediente de v¡sto, sol¡cita

el otorgam¡ento del Grado Académ¡co de Maestra en lOlt¡lN§fmcló ESrutÉGICA en

concordancia con el ArtÍculo ¡14'de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220.

,§

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido la Resolución de D¡rector¡o N" 0189-2024-

EPG-UNJFsC, de fecha 05 de jul¡o de 2024, que aprueba el otorgam¡ento del Grado Académ¡co

de Maestro de conformidad con el Artículo 2¿18', numeral 9, del Estatuto vigente de la

Un¡versidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez carr¡ón.

Que, mediante Expediente de v¡sto, la lefe de la Un¡dad de Registros de Grados y

Títulos Profesionales de la Oficina de Secretáría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bachiller y Titulos Profesionales de la Un¡versidad Nac¡onal José Faust¡no

sánchez Carrión, al señor Rector y d¡cho ftular, mediante Decreto N' oIXX,G2o2GR-U¡{JFSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, dispone; ?aru s¿rvisto en bnselo un¡veÉitaño'.

Que, en Ses¡ón Extraord¡naria Pre§enc¡al de fecha 1, de iul¡o de 2024, el consejo

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: "Con¡erir el Grodo Acqdéñico de

B«hitter, ri¡uto Profesionol , Gmdo Aca(Émico de MÉtro, Gtodo Acodémico de Dúlor y
ürpticodo de Diptoma; según reloción p¡epamdo Por ld lJnidod de negistro de Grudos I

respécthros expedientes, de úuerdo o lo slguiente: (...), Gmdo Acoüñico de
(.,.); y extender los d¡plomos correspoodlentes o Nar,,,bre de lo Noción';

nstan en las respect¡vas Actas

tando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y

uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Un¡versitaria N'30220, el Estatuto de

rsidad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académ¡cos y Títulos
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de junio de 2020, se

aprueba la D¡rediva N' 002-2020-UNIFSC "D¡rect¡va sobre Procedimientos Admin¡strat¡vos

Virtuales para la Gest¡ón de Otorgam¡ento de Grados Académicos y TÍtulos Profes¡onales de

la UNJFSC"

.\
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Profesionales de Ia Ul¡lFSC, y al Acuerdo adoptado en Se§ión Extraordlnaria presenclal de

Hla u de ¡ul¡o de 2024.

SE RESUEI.VE:

ArIíCUIO 1'. . CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN

EÍRATÉGtcA, a Doña TERESA RUTH sEt{MACHE YRlGolN.

EXfENDER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspond¡ente-Artículo 2', -

Artículo 3'. - DIsPoNER que la Of¡cina de Servic¡os lnformát¡cos efectúe la publ¡cación del

presente acto adm¡nistrativo, en el Portal de la Página Web Of¡cial, de la
Un¡versidad Nacional José Faust¡no sánchez Carr¡ón que corresponda

(www.unifsc.edu.oe).

Artfculo ¡1". - TRANSCRIEIR la presente resolución a la ¡nteresada e instancias

correspond¡entes de la Univers¡dad, para su conoc¡

fines pertinentes.
, cumpl¡miento y

uese y Archfves€,

VALLADARES
R

v¡GToR CABRIRA

cÁDv/vJLc/ofcv.-

W
S€CREfARIA

GI¡iER r

w
ECroRAgo
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UniveÉidad Nacional José Faustino Sánchez Cam:ón.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remiürle para su conoc¡m¡enlo y Í¡nes
consigu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N" 084&202/|-CU-UNJFSC que es ta
tnnscripción oñcial del orig¡nal de la Resoluc¡ón
resrectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dt LI\|ARES CABRERA VETOR JOSEUTO
SECRETARP GENERAL

DISTRIBUCIÓ t9
REC¡ORADO
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'ENIO. 

DIRECC'ON

OIRECCION DE WALUACION, ACREDIÍACION Y CERNflCACION.UNJFSC
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UN,OAD DE CONTROL 
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. JEFE DE UNIDAD - SECRETAÁ'Á 6E"EM¿
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